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EATRÁACTO 

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SINULTANEA DE LA COMPARIA BIO-IN S.A. 
SISTEMAS MEDICOS. 

1.” " CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de constitución 
simuliánea de la compañia BIO-IN 5.A. SISTEMAS MEDICOS.. 2e otorgó en la 
ciudad de Guayaquii, el 234 de noviesnbre de 1995, ante el Notario Segundo del 

Cantón Guayaquil¿ ha sido aprotada por el señor Intendente Juridico de la 
Oficina de Guayaquil, abogado Manuel Molina. Jalil, mediante Resolución Na. 

P-2-1- 149) 0ppR4 127 1 Pa e inscrita en el Registro 

Mercantil n Gua; 5 1 con el No. 289 e1 8 de enero de 1996 

DENOMINACIÓN Y PLAZO. La compañía se denomina BIO-IM S.A. SISTEMAS 

MEDICOS. , y tiene un plazo de duración de CINCUENTA AÑOS. 

DONICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Guayaquil, provincia 

del Guayas. 

OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es dedicarse a la compras 

venta, ' permuta, importación, exportación, representación, comisión; 

consignación. alguiler y/u disiribución de aparatos e instrumental aédico 

y odontológico, de laboratorio, rayos X, rayos laser, iucluyendo' los . 

aparatos electromédicos, — quirúrgicos, ortopédicos, protésicos., 

kinesiológicos, equipos institu.conales, sistemas completos de enfrisalento 

y calentamiento de tivo industrial y/o domésticCOGB+... 

CAPITAL.- £l capital autorizado de la compañia es de CINCUENTA MILLONES DE 
-SUCRES, y el capital suscrito es de VEINTICINCO MILLONES DE SULRES, dividido 

1.” 

proerma 

en DOS MIL QUINIENTAS acciones ardínarias y nominativas de DIEZ MIL SUCRES 

tada Una. 

INTEGRACION DEL CAPITAL SUSCRITO.- El capital social está suscrito 

integramente y pagado de Ja siguiente manera: En nuaerario el 25%, quedando 

por pagarse el restante T5%, en cualquiera de las formas previstas en la 

Ley, en el piazo de dos añorz. 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- La compañía es gobernada por la 

Junta General de ñccionislas y es adeainistrada por el Presidente Ejecutivo 

y Gerente General. Ejercen la representación legal, judicial y =xtrajudicial 

el Fresidente Ejecutivo y berente General. individualaente, quienes 

necesitarán de la autorización de la Junta General de Accionistas pard 
enajenar e gravar inmuebles de la Compañia. 

Guayaquil, 11 de enero de 1996 
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SECRETARIO GENERAL. DE LA INTENDENCIA DE . 
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